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TrimMtre ■...........    45 pesetas.
Sca<e»tre ...........-...............   85 —
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.. : ' ■ - ' * AyuntUmientoa de la Provincia. 
e&>  : "... 146 —

Lea *B»cripcione* ae «olicitarin de la AámiiUriracifte 
*• MrbiMoj Proviwcialei (Diputación Provincial).

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por # 
Viro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
m 1* Admón. de Arbitrios Provinciale*

(Diputación Provincial)

íz» números que se retiamen despaéi de transcurrí
Aos 8»»tro <itai desde su publicación sólo se servirán al 
wwfo de venta, o sea a 1'56 los del afio " corriente; 
* oeseta», los de] afio anterior, y de otros afios, 3 pesetas

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio U 

oocumento oficial que ae inserte, declarado de piare. 
<0.1 Cajetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
rezón de cuatro t>eietai por linea o fracción. Al origina) 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Loe derechos de publicación de núr tros extraordina
rios y suplementos serán convención^ de acuerdo con 
la entidad o particular que 1 -

Los anuncios obligado p ,, u$ertar6* 
pt-nno abono o cuando ,n ]a capital que 
responda de éste. '

Las ' inserciones se solicita del Excmo. Sr. Gober. 
nador civil, por oficio, es 1 'ndose, según está z-» 
venido, las de la primen dad militar.

A todo recibo de anunc. ñafiará un ejemplar del 
Bo l x t iw .dpectivo como con inte siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PicnatrHi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ir,mediatamente que los sefiorea Alcaldes- y SecreUrios recíban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coe- 

teMbre, dú^de permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su-más estrecha responsabili- 

«ad. de conservar los números de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada 
«.«• te para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
sesMetre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rniorroa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los Veinte días d< 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital de 
pr - /incia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
£<IiS8l7)Para °e PUebloe dc U “isn}a Provincia. (Ley de 3 de noviembr.

SECCION SEGUNDA
• Núm; 3.Ó04

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BUSCAS.-Circular ' .

La A'caldía Ue Magallón" da cuenta 
de que ha desaparecido de su domicilio 
de üitha localidad el día 23 de^ actual 
el vecino-Sixto Salvador Redondo, de 
72 años, delgado, color móteno, 
1'700 de estatura, pelo blanco y calvo 
por la parte superii-r de la gabeza. 
Viste pantalón y chaleco de pana ra
yada co'or oscuro, americana de es
tambre negia, alpargatas, negras y ca
misa clara. Lleva dentadura postiza en 
la parte superior y sin dientes en la in
ferior.

Se hace público para general cono
cimiento, encargando a las Autoridades 
de la provincia dependientes de la mía 
practiquen gestiones para averiguar el 
paradero de dicho anciano, comuni
cándolo caso de ser habido a la refe
rida localidad.

Zaragoza a 27 de julio de 1949.
El Gobernador ctou

Juan Junquera Fernández-Carrafa!

SECCION QUINTA
. Núm. 3.005 '

Ayuntamiento déla S. H. e l. Ciudad 
de Zaragoza .

_____  ®
La Comisión Permanente, en sesión • 

celebrada el oía de ayer, aprobó las 
relaciones de contribuyentes de los ba
rrios de Montañana, Óarrapinillos, Pe- 
ñaflor, Vi lamayor, 'Miralbueno, San 
Juan de Mozarrífar y el Castellar y las 
cuotas asignadas a aqué los para satis
facer en régimen de concierto, por el 
año 1949, los arbitrios e impuestos mu- 
cipales que se han incluido en aquel 
sistema de recaudación.

Lo que a efecto de reclamaciones se 
anuncia por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anunc.o en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que puedan formularse las que hubiere 
lugar.

Durante, el citado plazo estará de 
manifiesto el expedienta, por las maña
nas, en ¡a Sección de Hacienda de Ja 
Secretaría municipal, y transcurrido el 
mismo se considerarán firmes y con
sentidas las cuotas que no hubieren 
sido impugnadas.

Zaragoza, 28 de julio de 1949.-El 
Alcalde, José-María García-Bt lenguer.

A. de S. E.: El Secretario, Carmelo 
Zaldívar. •

Núm. 2 896

Setvicio Nacional del trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Instrucciones para efectuarlas declaraciones de 
cosecha en el modelo C-l y pa* a obtener reserva 
de cereales panificables en la actual campaña 

cerealista

De acuerdo con el Decreto deí 
Ministerio de Agricultura de 7 de 
junio último y con las instrucciones 
iccibidas de la Delegación Nacional 
de este Servicio, a continuación se 
indican las normas que deben ob
servarse para que los productores, 
rentistas e igualadores de esta pro
vincia formulen declaraciones jura
das en el impreso modelo C-l y 
C-lri.(cosecha 1949) en relación con 
las cosechas obtenidas y rentas e 
igualas percibidas de los cereales 
y leguminosas en dichos impresos 
relacionados.

Normas a seguir para rellenar los 
impresos

1 .a Realizada ya por los produc
tores । durante el pasado mes de 
mayo la declaración de superficie 
sembrada, procede ahora que en los 
mismos impresos, y ante los Secre
tarios de los Ayuntamientos, se de-
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claren, por duplicado, las cosechas 
obtenidas, y en nuevos impresos 
C-lri las rentas e igualas percibidas.

Estas declaraciones deberán ser 
visadas en las propias Secretarías de 
los Ayuntamientos con la firma y 
sello del Presidente del Cabildo sin
dical local o, en su defecto, por el 
Jefe de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos, precisamente en el 
lugar destinado-a «firma del Presi
dente de la Junta». En el lugar des
tinado al ifecto deberán también 
ser autorizadas por el Secretario 
del Ayuntamiento.

Los productores formularán la de
claración de cosecha Obtenida en 
los mismos Ayuntamientos en los 
que formalizaron declaración de su
perficie sembrada, y los rentistas e 
igualadores, en todos y cada uno de 
los municipios en los que perciban 

' rentas o igualas.
2 .a En este segundo tiempo de 

la declaración de cosecha deberán 
quedar completados en el C-l los 
datos de las tablas 1, 2, 3 y 4, y en 
el C-lri las tablas 1 y 2. Las tablas 
5 y 6 del C-l y las/3 y 4 del C-lri 
deben quedar totalmente en blanco.

Los datos relativos al número de 
familiares y obreros que en la tabla 
1 se hicieron constar al declarar la 
superficie sembrada, podrán ahora 
rectificarse en el caso de que hayan 
sufrido variación.

3 .a En la tabla 2 del C-l se hará 
constar por el Secretario del Ayun- 

- tamiento la «superficie de siembra 
obligatoria», sin que sea necesario 
fijar en esta campaña los «cupones 
mínimos de entrega», por lo que 
esta casilla podrá quedar en blanco. 
Él declarante consignará con toda 
exactitud la cosecha obtenida, las 
reservas para siembra y consumo 
y, como consecuencia de ello, los 
sobrantes •

4 .a A medida que se formalicen 
las declaraciones, los Secretarios de 
los Ayuntamientos remitirán diaria
mente un ejemplar de la misma a la 
oficina de esta Jefatura Provincial, 
sita en Zaragoza (calle Madre Rafols, 
núm. 1); el otro ejemplar se entre
gará a los interesados declarantes 
para que con él puedan realizar en
tregas de productos en los almace
nes del Servicio Nacional del Trigo 
y gestionar las reservas para panifi
cación, si les interesa, cumpliendo 
los requisitos que se dirán. Cuando 
por el declarante no se solicite re
serva para consumo, su declaración 
C-l se entenderá cotalmente termi
nada con obligación de entregar en 
el Servicio Nacional del Trigo toda 
a cosecha de cereales panificables,

con excepción de lo reservado para - 
siembra. , ■

Nunca, en ningún caso, se entre
garán los dos ejemplares de la de
claración al interesado.

5 .a El período declaratorio ter- . 
minará el día 25 de septiembre pró
ximo para los productores, y el 30 
de igual mes para los -rentistas e 
igualadores. .

Una vez expirados estos plazos, 
en los diez días posteriores, los Se
cretarios de los Ayuntamientos ren
dirán, a modo de resumen, un C-l 
municipal que contenga la súma de 
cada uno de los datos declarados 
por todos los productores, y otro 
resumen municipal modelo C-l ri.

6 .a Con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, todos 
los declárantes reintegrarán los dos 
ejemplares de su declaración con un 
timbre móvil de 0'25 pts. en cada 
una de ellas, que deberá adherirse 
precisamente al pie de la tabla 1, al 
margen de la firma del Secretario 
del Ayuntamiento, estampando en 
tinta sobre el timbre, el sello mu
nicipal. •
Reserva de cereales para panifi

cación. .
. 7.a Estas reservas se concederán 
con arreglo a las siguientes cantida
des máximas: ■

250 Kg. de cereal por persona y 
año, para el productor cabeza de 
familia que administre y dirija per
sonalmente la explotación, y para 
los obreros fijos y por cada obrero 
eventual reducido a fijo, compután- 

‘dose por cada uno de éstos 300 peo
nadas o jornales eventuales anua- 

~les; a estos efectos se podrán con
siderar como obreros fijos los fami
liares del productor que sean varo
nes, cualquiera que sea su edad, con 
tal que se dediquen exclusivamente 

• a labores agrícolas. La reserva para 
obreros eventuales tendrá un tope 
máximo de 20 Kg. por hectárea 
sembrada de cereales.

125 Kg. de cereal por persona y 
año, parados familiares y servidum
bre' del productor y familiares de 
los obreros fijos.

Cuando el productor, familiares 
y servidumbre residan fuera de la 
provincia en que esté enclavada la 
finca, las reservas serán para todos a 
razón de 100 Kg. por persona y año.

Los productores podrán pagar en 
especie las rentas o igualas a que 
estén obligados, utilizando los «so
brantes» de cosecha, aunque estén 
entregados en depósito en los alma
cenes de este Servicio a nombre de 
dichos productores.

La reserva de los rentistas e igua
ladores será siempre a razón de 
100 Kg. por persona y año para sí, 
sus familiares y servidumbre domés
tica, advirtiendo que en modo algu
no podrán admitirse las reservas de 
los que no sean realmente rentistas 
o igualadores.

A estos efectos de reserva, se 
considerarán en principio como ren
tistas todas las personas que residan 
en lugar distinto al en que tienen 
enclavadas las fincas; si éstas alegan 
su condición de verdaderos produc
tores o cultivadores directos, ha
brán de probarlo a satisfacción de 
la Delegación de Abastecimientos 
que autorice la reserva.

Tramitación de la reserva cuando 
las personas consumidoras residan 

en esta provincia.
8 .a El productor, rentista o igua

lador, con su ejemplar C-l o C-tri, 
comparecerá en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos en la ca
pital, y en las Delegaciones Locales 
en los pueblos en donde aparezcan 
inscritas a efectos de racionamién-' 
to las personas que hayan de obte
ner reservas de cereales, presentan • 
do la oportuna solicitud reintegra
da en el impreso que se facilitará 
por las Alcaldías (modelo anexo 
núm. 1), así como las tarjetas de 
abastecimientos y colecciones de 
cupones.

Cuando parte de las personas que 
figuran como reservistas en el C-l o 
C-lri estén inscritas a efectos de 
abastecimiento en una localidad y 
parte ep otra o varias, ■ será preciso 
presentar una solicitud distinta (mo
delo anexo núm. 1) en cada una de 
las Delegaciones de Abastecimien
tos en relación con las personas que 
figuren en cada una de ellas.

Si el productor posee declaracio
nes C-l de varios municipios, pre
sentará todas ellas, con el anexo ná- 
mero 1, en la Delegación Local de 
Abastecimientos en la cual tramite 
la reserva de consumo.

Cuando no desee reserva para 
los obreros eventuales, se presenta
rá también el C-l en la Delegación 
de Abastecimientos en cuyo muni
cipio se cultiven las fincas, con so
licitud reintegrada, independiente 
de la anterior, en el impreso espe
cial que también se facilitará por las 
Alcaldías (modelo anexo núm. 3).

La Delegación Provincial de Abas
tecimientos en la capital y las loca
les en los pueblos, a la vista de es
tos documentos presentados, expe
dirán el correspondiente oficio-con-
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lo C-l ó C-l ri, en primer lugar, y 
utilizando el ejemplar del interesa
do, se entregará en el almacén del 
Servicio Nacional del Trigo la can
tidad de cereal a que el titular cal
cule que asciende la reserva que le 
corresponde, a tenor de los porcen
tajes máximos anteriormente ex
puestos que pueden concederse pa
ra cada persona y año. El Jefe del 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo, además de extender negocia
ble para pago del cereal, expedirá 
un resguardo especial de entrega 
para reserva (modelo anexo núme; 
ro 5). • -

•Provisto el interesado del res
guardo especial (anexo1 número 5) 
presentará dicho documento con 
la solicitud pertinente (anexo núme
ro!) en la Delegación de Abasteci
mientos de su residencia, acompa
ñando también tarjetas de abasteci
mientos y colecciones de' cupones, 
en demanda de que se le expida 
el oficio de concesión de reserva 
(^nexo núm. 2).

Una vez el solicitante en posesión 
del oficio-concesión (anexo núm. 2), 
lo entregará, en unión del resguardo 
acreditativo de la entrega de cereal 
(anexó núm. 5), en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo de la provincia en la que ha 
de consumirse la reserva, en donde 
ya definitivamente le proveerán de 
autorización o vale para la compra 
de harina en una fábrica.

Observaciones generales
10. Una vez despachadas las de

claraciones modelo C-l y las C-lri 
con lai concesión de cartilla maqui
lera, si la hubiere, se presentarán en 
el almacén del S. N. T. en donde se 
tenga entregado el cereal en depó
sito (si así ocurriere, a tenor de la 
circular del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de 20 de junio último), acom
pañando también el resguardo de 
dicho depósito para poder pro
ceder ax la liquidación total del 
mismo, advirtiendo que cuando con 
ese depósito se hayan de formalizar 
pagos de rentas o igualas será pre
ciso acompañar también la declara
ción C-lri debidamente formalizada 
a favor de los rentistas o iguala
dores.

11. Los modelos anexos núme
ros 1, 2, 3 y 4 que han de ser utili
zados por las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos serán suminis
trados por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Las mismas Alcaldías reclamarán 
a esta Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo los impresos

cesión de reserva (modelo anexo 
núm. 2) con la cantidad que proce
da (por separado, oficio distinto 
para obreros eventuales en modelo 
anexo núm. 4), cuyo oficio u ofi
cios entregarán a los interesados

Dicho oficio u oficios (pudiendo 
ser también varios cuando proce
dan de distintas Delegaciones de 
Abastecimientos), en unión del C-l 
respectivo, será presentado en las 
.oficinas del Servicio Nacional del 
Trigo de Zaragoza (Madre Rafols, 
número 1), en donde se autorizará 
la cartilla maquilera por la cantidad 
de cereal concedido.

De un modo especialísimo, las 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos cuidarán de expedir mode
los anexo núm. 2 solamente en re
lación con colecciones de cupones 
de abastecimiento expedidos y do
miciliados en el propio municipio. 
En la cubierta de las colecciones de 
estos cupones que se despachen, sin 
pretexto alguno, se estampará el se
llo de «productor de cereales pari- 
ficables», con la numeración y con
traseñas precisas, para evitar que ni 
una sola de estas colecciones de cu
pones pueda ser incluida en más de 
una concesión (modelo anexo nú
mero 2).

Las Delegaciones. Locales de 
Abastecimientos podrán remitir por 
correo a dichas oficinas del Servi
cio Nacional del Trigo los C-l con 
los oficios de concesión de reserva, 
y por conducto de la^ Alcaldías se
rán devueltos dichos impresos C-l 
con la cartilla maquilera autorizada. 
Cuando las solicitudes de reserva 
se tramiten en la misma localidad 
en que se ha practicado la declara
ción C-l, si esta tramitación se efec
túa a la vez que la declaración, los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
podrán remitir al Servicio Nacional 
del Trigo, a la vez, y al día, no sólo 
un ejemplar del C-l, como se indi
ca en la instrucción 4.a, sino los dos 
ejemplares, acompañados del oficio 
u oficios de concesión de , reserva. 
Cuando la cartilla maquilera se ha
ya de conceder en C-l de otros 
municipios, deberá también acom
pañarse el ejemplar del interesa
do formalizado en otros Ayunta
mientos.

Tramitación de la reserva cuando 
las personas consumidoras residan 

en otra provincia.
9 .a En el caso de que las perso " 

aas reservistas residan, a efectos de 
abastecimientos, en otra provincia, 
inmediatamente después de formu
lar la declaración de cosecha mode

C-lri que necesiten, los que se en
viarán contra reembolso a razón de 
0'05 pesetas por ejemplar, más los 
gastos de correo. Los C-l para los 
productores se encuentran ya depo
sitados en los Ayuntamientos desde. 
que se formalizó la declaración de 
superficie sembrada.

12. Ningún productor podrá for
mular declaración de cosecha obte
nida si no declaró en su tiempo la 
superficie sembrada, considerando 
la producción clandestina a todos 
los efectos. Unicamente la Jefatura 
Provincial del Servicio del Trigo po
drá autorizar la declaración actual 
en un solo tiempo, de superficie 
sembrada y cosecha obtenida, a ins
tancia de los interesados y previa 
demostración de ser verdaderos 
productores directos.

13. Se advierte que a los reser
vistas de trigo se les suministrará 
harina de trigo del 90 por 100, y a 
los reservistas de centeno, harina de 
centeno del 75 por 100.'

14. Aparte de lo detallado en 
estas instrucciones, las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos cum
plimentarán los demás servicios que 
a estos efectos pueda ordenar la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.

Zaragpza, 27 de julio de 1949.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 3.000 ■

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Habiendo terminado la ejecución de 
las obras de reparación de explanación 
y firme de la carretera de Gallar a San
güesa, kms. 53 al 56 y 66 al 70, el cna- 
tratisla D. Eloy Sarasa Tresaco, a quiea 
se adjudicó la contrata por orden de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales y a los efectos de la 
devolución de la fianza que se consti
tuyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 
3 de agosto de 1910 (.Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín rrciM, para que loe 
Alcaldes de ios Municipios a que afec
tan las obras remitan, en el plazo de 
treinta días, a lajefatura de Obras Bí
blicas de la provincia, Certificación de 
haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones.

Zaragoza, 23 de julio de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.
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. Núm. 2.972

Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas

Programa de concursos del trienio 1948-50 para 
optar al Premio «Suárez»

Tema-. «Doctrina de Suárez sobre lo 
permanente y lo variable en el derecho 
natural; Sus precedentes en la escuela 
española y su influencia en el pensa

miento jurídico moderno»
1 .a El autor o autores de la Memoria 

que en este certamen tesulte premiada 
obtendrán 15.000 pesetas en meiálicq, 
Diploma y doscientos ejemplares de 
la edición académica, que será pro
piedad de la Corporación. Cuando la 
Academia reconozca mérito suficiente 
en varias Memorias para obtener 
premio, podrá distribuir la cantidad 
asigniada al mismo en proporciones 
iguales o desiguales, entregando tam
bién al autor el Diploma y doscientos 
ejemplares impresos de su trabajo.

2 .a La Corporación concederá el ti
tulo de Académico Correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito extra
ordinario.

3 .a Adjudique o no el premio, podr¿ 
otorgar accésit a las obras que consi
dere dignas, el cual consistirá en un Di
ploma, la impresión de la Memoria y la 
entrega de doscientos ejemplares al 
autor.

4 .a Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispano-americauo 
y presentarse escritas en castellano, a 
máquina, en cuartillas por' una cara y 
señaladas ccn un lema, expresando el 
concurso" a que se rtfierei; se dirigirán 
al Secretario de la Academia, debiendo 
quedar en su poder antes de las doce 
horas del día 31 de diciembre de 1950; 
su extensión no podiá exceder de la 
equivalente a un libro de quinientas pá
ginas, impresas en planas de 37 íneas 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y de! 8 en las notas. .

5 .a La Academia se reserva el de
recho de fijar los plazos para proceder 
a la impresión de las Memorias a que se 
refieren las presentes regias.

6 .a Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, st ña ado en la 
cubierta con el lema de aquélla y que 
dentro contenga su firma y la expresión 
de su residencia.

7 .a Concedido el premio se abrirá 
en sesión ordinaria de la Academia el 
pliego o pliegos cerrados correspon
dientes a las Memorias a cuyo favor re- 
¿aiga la declaración, y los demás se inu
tilizarán en Junta pública. En igual acto 
tendrá lugar la solemne adjudicación de 
aquellas distinciones.

8 .a Los autores de las Memorias re
compensadas con premio conservarán 
la propiedad literaria de ellas. La Aca
demia se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos a que adjudique premio, 
aunque sus autores no se presenten o 
los renuncien.

9 .a No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias que se pre
senten a concurso.

10 A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego ce
rrado omitan su nombre o pongan otro 
distinto, no se otorgará premio, cómo 
tampoco a los que quebranten el anó
nimo. . '

11 Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar 
parte en los concursos.

Madrid, l.° de julio de 1949.—Por 
acuerdo de la Academia: El Académico 
Secretario perpetuo, Juan Zaragfleta 
y Bengoechea.

(La Academia se halla establecida en la Casa 
de los Lujanes, Plaza de la Villa, núm 2,Madrid, 
en donde se facilitan gratis ejemplares de estos 
programas a quien los pida de palabra o por 
escrito).

Núm. 2.999

Zona de Reclutamiento " 
y Movilización núm. 26

Oficiales Provisionales y de Complemento

Para cumplimentar lo ordenado por 
la Superioridad, se ruega a todos los 
lefes y Oficiales de Complemento y 
Provisionales y de ia I. P. S. licencia
dos (Ejército I ierra), con residencia en 
esta Pítiza, se presenten en esta Zona, 
Negociado de Movilización, antes'del 
dia 15 de agosto próximo, en día la
borable y huras de nueve a una de la 
mañana, provhMs de la documenta
ción militar que posean.

Z-aragoza, 27 de julio de 1949. —El 
Coronel, (ilegib e).

^SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. • Núm. 2.978
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUM. 1.—ZARAGOZA
El limo. Sr. D. José Zambaiamberri y 

Gayo, Magistrado de Trabajo nú
mero i de las de Zaragoza; '
Hago saber: Que en autos que Se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 470-49, instado por Juan Pu- 
yuelo Berges contra Pablo García 
(«Transportes Ráfaga»), en reclamación 
por despido, actualmente en ignorado 
paradero, he acordado pubhcar el pre
sente edicto a fin de que siiva de no
tificación al expresado demandado de 
la sentencia dictada, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia, —En la ciudad de Zara- 
goza'a 8 de'julio de 1949. — El lius- 
trisimo Sr. D. José Zr-mbalamberri y 
Gayo, Magistrado de Trabajo núm. 1 
de la misma, habiendo visto el presente 
juicio promovido - por Juan Puyuelo

Berges, mayor de edad,, soltero, trans- 
pómsia, de esta vecindad, asistidr del 
Letrado D. Miguel Monserrat Gámiz,. 
contra («Transportes Ráfaga»/ de esta 
vecindad, en reclamación por des
pido.

«Fallo. -Que, declarando haber lugar 
a la demanda formulada por Juan Pu
yuelo Bergvs contra Pablo Gaicia 
(«Transportes Ráfaga»), en reclamación 
por despido, debo declaiar y declaro la 
nulidad de la medida adoptada por el 
demandado el 10 de. junio último con el 
actor, declarando subsistente el contrato 
de trabajo, con el consiguiente abono 
de salarios devengados por éste desde 
el 10 de junio último».

Dado en Zaragoza a nur ve de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
José Zambalamberri.- El Secretario^ 
Ramón Albesa.

JUZGADOS DE L* INSTANCIA
Núm. 2.984

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzg. do número 
1 de esta capital,-en méritos del sumario 
que en el mismo se instruye con el 
número 284-1949, sobre hurto, se cita 
por medio de la presente a la denun
ciante Esperanza Antón Martínez, de 
18 años, soltera, sirviente, hija de Ino
cencio e Hipólita, natural de Cañizares 
('Cuenca), y a la testigo Carmen Sa as 
Valiente, de 16 años, soltera, sirviente, 
hija de Félix y Esperanza, natuial de 
Zaragoza, y vecinas ambas dé la misma, 
que residían en San Pablo, 24, 1.® iz
quierda, para que en el término de (¿pi
co días comparezcan ante dicho Juz
gado con objeto de recibirles decla
ración. Apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Zaragoza, veintiuno de julio dé mil 
. novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Justo López. "

Núm. 2.682
Ju z g a d o  n u me r o  3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de luzgado de instrucciói nú
mero 3 de Zaragoza en la causa núme
ro 274 de .1949, s< bre hurto, se cita al 
denunciado Luis Bello Orero, cuyo ac
tual domiciio y paradero se ignora, pa
ra que dentro de los cinco días si- 
guiflíites a la publicación de la presente 
en el Ro l x t v - Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca ante este luzgado par® 
practicar con el mismo diligencias acor
dadas en la causa arriba indicada^ 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

» Zaragoza a veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Tjp . Ho g a r  Pig n a t b l m


